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número 24 de la calle de Titulcia -colonia del Retiro-, de esta 
capital, solicitada por su propietario don Joaquin Navarro Si
món; la casa barata construida en la paracela número 29 del 
proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «Depen
dencia Mercantil», hoy número 4 de la calle de Ayora, de Va
lencia, solicitada por su propietaria, doña Concepción López 
CÓl'coles, y la casa barata construida en la parcela número 
26 del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas 
d>ependencla Mercanti», hoy número 6 de la calle de Ayora, 
de Valencia, solicitada por su propietario, don Andrés Garcia 
Viléu. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1968. 

MARTl:NEZ SANC'HEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 29 de mayo de 1968 por la que se des
califican las viviendas de renta limitada subvencto
nada número 18 de la calle del Doctor Jiménez Can
ga ,Argüelles, de Almería, de don Gabriel Gómez 
Ríos; pisos primero en planta segunda, segundo 
en planta tercera y tercero en planta cuarta de la 
casa número 62 de la calle Dolores Barranco, de 
esta capital, de don Julián Rodríguez Coronado; la 
sita en el camino de Barrio Mar, torre «Los Ibá
ñez», de Murcta, de don Antonio Montoya Martí
nez, y la sita en la colonia "Los Burdiales», de Soto 
del Real (Madrid) , de don Bonifacto García Mon
eada. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números ~VS-296/58, 
M-V6-4.215/62, MU-VS-247/58 y M-VS-1.417/60 de Renta Limita
da SUbvencionada del Instituto Nacional de la Vivienda, en or
den a las descalificaciones promovidas por don Gabriel Gómez 
Ríos, don Julián Rodríguez Coronado, don Antonio Montoya 
Martínez y don Bonifacio García Moneada de la vivienda sita 
en la calle del Doctor Jiménez Ganga Argüelles, número 18, de 
Almería; los pisos primero en planta segunda, segundo en plan
ta tercera y tercero en planta cuarta de la casa número 62 de 
la calle de Dolores Barranco, de esta capital; la vivienda sita en 
el camino de Barrio Mar, torre «Los lbáñez», de Murcia, y la 
vivienda unifamiliar sita en la colonia «Los Burdiales», de Soto 
del Real (Madrid), respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales de aplicación. 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de renta 

limitada subvencionada, sita en la calle del Doctor Jiménez 
Canga Argiielles, número 18, de Almería, solicitada por su pro
pietario, don Gabriel Gómez Rios; las tres viviendas de renta li
mitada subvencionada, piso primero en planta segunda, segun
do en planta tercera y tercero en planta cuarta de la casa nú- . 
mero 62 de la calle de Dolores Barranco, de esta capital, solici
tada por su propietario. don Julián Rodríguez Coronado; la vi
vienda de renta limitada subvencionada sita en el camino de 
Barrio Mar, torre «Los Ibáñez», de Murcia, solicitada por su pro
pietario, don Antonio Montoya Martinez, y la vivienda de renta 
limitada subvencionada sita en la colonia «Los Burdiales», de 
Soto del Real (Madrid) , solicitada por su propietario, don Boni
facio García Moneada. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1968. 

MARTI'NE·Z SANCHEZ-AlRJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la q~ se des
califican las casas baratas número 7 de la calle 
Hermanos .Villalonga, de doña Antonia Alcaraz 
Agustens; la número 27 de la calle RepÚblica Ar
gentina, de don Jesús Díaz del Prado Tarín, las dos 
de Valencta; número 5 de la calle de José Malu
quer, de Sevilla, de don Antonio Martín Bonilla; 
número 36 hoy número 13 de la calle Lóriga, de 
doña Manuela Rosa Alonso Landáburu, y el piso 
quinto, letra C, de la casa número 76 de la calle 
de Padilla, de doña Africa Biondi Onrubia, estas 
dos últImas de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de doña Antonia Alcaraz 
Agustens, don Jesús Díaz del Prado Tarin, don Antonio Martín 
Bonilla. doña Manuela Rosa Alonso Landáburu y doña Africa 
Biondi Onrubia. solicitando descalificación de sus casas baratas 
construidas en la parcela número 7 del proyecto aprobado a 
la «Cooperativa de Casas Baratas de Empleados de la Compañia 
de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia», señalada hoy con el 
número 7 de la calle de Hermanos Villalonga, de dicha ca
pital; la construida en la par.cela número 97 del proyecto apro-

bado a la Cooperativa de oasas Baratas «La AnUstad», señalada 
hoy con el número ~ de la calle Republica Argentina, de Va.
lencia; la núma-o cinco de la calle de José Maluquer, y pertene
ciente al proyecto aprobado a la Caja de Seguros Sociales y de 
Ahorros de Andalucia Occidental, de Sevilla; la número 36 de 
la calle de Lól'Íg&-'hoy número 13-, perteneciente al proyecto 
aprobado a la Real Institución Nacional Cooperativa para Fun
cionarios del Estado, Provincia y Municipio-Colonia Cruz del 
Rayo-, de esta capital, y el piso quinto, letra C, de la casa 
número 76 de calle de Padilla, de esta capital, respectivamente; 

Visto el Decreto de 311 de marzo de 1944 y demás disposiciones 
legales de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar las casas baratas: 
la construida en la parcela siete del proyecto aprobado a la 
<<Cooperativa de Casas Baratas de Empleados de la Compañía de 
Tranvias y Ferrocarriles de Valencia», señalada hoy con el nú
mero siete de la calle Hermanos Villalonga, de dicha capital. 
solicitada por su propietaria, dofia Antonia Alcaraz Agustens; 
la casa barata construida en la parcela 97 del proyecto a~obado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «La Amistad», señalada hoy 
con el número 27 de la calle República Argentina, de Valencia, 
solicitada por su propietario, don Jesús Días del Prado Tarín; 
la casa barata número cinco de la calle de José Maluquer, per
teneciente al proyecto &,probado a la Caja de Seguros Sociales 
y de Ahorros . de Andalucia Occidental, de Sevilla, solicitada 
por su propietario, don Antonio Martín Bonilla; la casa barata 
número 36 de la calle Lóriga, hoy número 13, tipo seis, perte
neciente a la Real Institución Nacional Cooperativa para Funcio
narios del Estado, PrQvincia o Municipio-Colonia Cruz del 
Rayo-, de esta capital, solicitada por su propietaria doña Ma
nuela Rosa Alonso Landáburu, y el piso quinto, letra C, de la 
casa barata número 76 de la calle de Padilla, de esta capital, 
solicitada por su propietaria, doña Afries Biondi Onrubia. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de '1968. 

MARTINEZ SANCiHEZ-ARlJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi· 
vienda. 

ORDEN de 14 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 12 de fe
brero de 1968 dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: En el recllI'SO contencioso-administrativo que pen
de ante la Sala, en única instancia, entre don Sixto Buendia 
Orlans, recurrente, representado por el Procurador don Manuel 
oterizo Alonso, bajO la dirección del Letrado don Juan Balibres 
Hemández. y la Administración General del Estado, demanda
da, y en su nombre, el representante de la misma; contra Re
solución de la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Vivienda de 13 de enero de 1964, asimilada con posterioridad a 
Orden del Ministerio del Ramo de 22 de abril de 1966, sobre 
desahucio administrativo, se ha dictado, el 12 de febrero de 1968, 
sentencia, cuya parte dispositiva dice : 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto en nombre de don Sixto Buendia 
Orlans, contra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda 
de veintidós de abril de mil novecientos sesenta y seis, que con
firmaron el acuerdo de la Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda., en cuanto dispuso el lanzamiento de los 
ocupantes sin título de la que se trata y lo revocó, en el senti
do de que, no procedia la rescisión del contrato de la beneficia
ria, pero si el lanzamiento del recurrente y de su familia, de
bemos anw1I.I' y anulamos, por no ser ajustadas a derecho, las 
resoluciones recurridas, declarando válidas y subsistentes hi.s 
de la Dirección General de trece de enero de mil novecientos 
sesenta y ' cuatro, que declaró procedente la rescisión del con
trato de doña Celestina Sánchez Jiménez y el desalOjo de cuan
tas personas, muebles y enseres ocuparon la vivienda cuestio
nada, así como las de dos de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, que denegaron la aplicaCión de los beneficios 
del Decreto de nueve de julio de mil novecientos sesenta y cua
tro, solicitados por dicha señora y por el accionante; sin decla-
ración especial sobre costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López. 
José Arias.-José María Cordero.-Miguel Ct1.Fl:.-Enrique Amat. 
Rubricados.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Ms.drid, 14 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, BIas 

Tello Femández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 


